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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veintitrés de enero de dos mil veinticuatro 

 

 
Proceso Jurisdicción Voluntaria 

Declaración de muerte presunta por desaparecimiento 
Solicitantes  Elkin Darío Valencia López 

Disney Alberto Valencia López 
Gloria Astrid Valencia  

Desaparecido Rafael Antonio Valencia Arias 
Radicado 05001 31 10 014 2022 00268 00 
Decisión En conocimiento respuestas, hace exigencia  

 
 

Para los efectos procesales que interesan, se tiene por incorporada 

legalmente al plenario la documentación mediante la cual el apoderado 

judicial de la parte solicitante, da cuenta de haber radicado los oficios de 

pruebas ante las entidades destinatarias (folio 45 del expediente). 

 

De otra parte, para conocimiento se adosan al plenario las respuestas 

emitidas por las siguientes entidades:  Migración, folio 43, Dian folio 50 y 

Medicina Legal folio 47. 

 

Finalmente, se insta al togado judicial a fin de que procure allegar las demás 

respuesta a la mayor brevedad posible. 

 

 

Notifíquese 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  
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